


~ SENADO 
REPUIRl1 f'I "IIL'\ 

. 
CAMAttA DE DIPUTADOS 

DE LA 

REPUB"-IC~ DOMINICANA Santo Dom1ngo,Abr11 5 de 1933. 

PRESIDENCIA 

#.9680 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
SU Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,pláceme 

remitirle,aprobado por la cámara de Diputados,el proyecto 
de Ley que modifica la Ley Num..396 de fecha 11 de Noviem­
bre de 1932. 

uy atentamente le saluda, 

Presidente Caro.ara. de Diputadoso 

MAM. 



SENADO 
RrrUBUl P ',\\ 1 1 "A . ._ \ 

L 
:EN NO 1fBRJE DE LA REPUB ""ICA 

DECLARADA LA URGENCIA.. 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY; 

ARTICULO UNICO:-Por la presente se modifica la Ley #.396 

de feoha 11 de Noviembre de 1932 a fin de que se lea como sigue: 

Art.1.-se considerará y juzgará como autor de delíto con­

tra la paz pública y el orden del Estado a toda persona que,sea 

por escrítos públicos o. epistolares,discursos,impresos,dibujos,gra­

bados,pinturas,emblemas o haciendose eoo de falsos rumores,suminis­

tre a otras personas informaciones de carácter subversivo o inju­

rioso para los Poderes de la República o denigrante para la Adm.i­

nistraci6n del Estadoo 

Art.2.-Toda persona que por uno de los medios enunciados 

en el artículo precedente se haga reo de delíto contra la paz pú­

blica y el orden del Estado,será castigada con prisión correccional 

de tres(3)meses a un año y con una multa de CINCUENTA A DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ORO AMERICANO. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados,en 

Santo Domingo,Capital de la República Dominicana,a los cinco días 

del més de Abril del año mil novecientos treintitrés;Año 90 ae la 

Independencia y 70 de la Restauraci6n. 
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